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Señor: 

JUEZ SEGUNDO LABORAL CTO. SOGAMOSO  

E.            S.            D 

 

 

ASUNTO: Impulso Procesal  

Ref.: 15759310500220220017400 

DTE: ANA JULIA MACHUCA FONSECA 

DDO: COLPENSIONES - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

 

MARÍA DEL CARMEN VARGAS ACEVEDO, abogada en ejercicio, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de apoderada de la 

parte demandante, por medio del escrito me permito solicitar a su despacho se continúe 

el trámite procesal de la referencia. 

 

Toda vez que el proceso llegó a su despacho en la fecha 09-08-2022, y se encontraba en 

el resuelve de la competencia; entre tanto, el Juez del Primero Laboral Cto. Sogamoso se 

declaró impedido, por lo tanto, se solicita continúe el trámite procesal del mismo, ya que 

la competencia quedó en su despacho; y se ve vulnerado el derecho fundamental de 

pensión de mi cliente, pues la empresa piensa retirarla de su puesto. 

 

Por consiguiente, comedidamente solicito a su Despacho dar continuidad al trámite 

procesal e impulso al proceso, conforme lo estipula el art 8 del C.G.P. 

 

Sírvase señora Juez proveer de conformidad. 
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